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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA

9290 Aprobación inicial modificación presupuestaria 01.2020

Información pública sobre aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 1/2020. Consell Insular de Formentera.

Se hace público que el Pleno del Consell Insular de Formentera en la sesión ordinaria de 25 de septiembre de 2020, ha adoptado el siguiente
acuerdo:

 3.1.1.- PRP 2020/572. Propuesta de aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 1/2020.

...

En consecuencia,

el Pleno de la corporación formado por los diecisiete miembros presentes, ya sea físicamente, ya sea por vía telemática, como se deriva del
encabezamiento de esta Acta, adopta por más de la mayoría absoluta [de la siguiente manera: por el voto a favor de los seis representantes
del grupo político Gent xFormentera y los cinco representantes del grupo político PSIB-PSOE (que forman el equipo de Gobierno) y la
abstención de los seis representantes del grupo político Sa Unió de Formentera PP-Compromís, el siguiente

 ACUERDO  

PRIMERO. inicialmente el expediente de modificación de créditos 01/2020, en la modalidad de crédito extraordinario, financiadoAprobar 
con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente detalle

Altas en aplicaciones de gasto

partida presupuestaria descripción importe

2020.01.450.20000.01 Arrendamientos de terrenos y bienes naturales. 2.407,90

2020.01.334.21200.01 Edificios y otras construcciones. 272,25

2020.01.920.22000.01 Ordinario no inventariable. 710,61

2020.01.332.22001.01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones. 472,56

2020.01.132.22104.01 Vestuario. 1.787,63

2020.01.450.22104.01 Vestuario. 5.546,87

2020.01.3232.22105.01 Productos alimentarios. 43,79

2020.01.450.22112.01 Suministros de material electrónico, eléctrico y de
telecomunicaciones.

58,69

2020.01.132.22113.01 Manutención de animales. 421,39

2020.01.164.22199.01 Otros suministros. 7,01

2020.01.1720.22199.01 Otros suministros. 5.007,10

2020.01.2311.22199.01 Otros suministros. 100.067,35

2020.01.334.22199.01 Otros suministros. 1.300,00

2020.01.410.22199.01 Otros suministros. 106,09

2020.01.920.22199.01 Otros suministros. 2,40

2020.01.920.22200.01 Comunicaciones telefónicas. 16.419,18

2020.01.338.22300.01 Transportes. 242,00

2020.01.341.22300.01 Transportes. 270,00

2020.01.135.22601.01 Atenciones protocolarias y representativas. 138,65

2020.01.337.22601.01 Atenciones protocolarias y representativas. 438,50

2020.01.341.22601.01 Atenciones protocolarias y representativas. 148,35

2020.01.338.22602.01 Publicidad y propaganda. 968,00

2020.01.920.22602.01 Publicidad y propaganda. 3.613,30
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partida presupuestaria descripción importe

2020.01.3231.22699.01 Otros gastos diversos 210,61

2020.01.334.22699.01 Otros gastos diversos 15.114,70

2020.01.920.22699.01 Otros gastos diversos 885,00

2020.01.162.22700.01 Limpieza y acondicionamiento. 257.061,01

2020.01.1720.22700.01 Limpieza y acondicionamiento. 9.583,20

2020.01.2311.22700.01 Limpieza y acondicionamiento. 100,02

2020.01.342.22700.01 Limpieza y acondicionamiento. 5.184,85

2020.01.450.22700.01 Limpieza y acondicionamiento. 3.968,80

2020.01.2312.22706.01 Estudios y trabajos técnicos. 1.782,52

2020.01.3232.22706.01 Estudios y trabajos técnicos. 437,00

2020.01.342.22706.01 Estudios y trabajos técnicos. 474,23

2020.01.410.22706.01 Estudios y trabajos técnicos. 2.356,84

2020.01.932.25000.01 Trabajos realizados por administraciones públicas. 1.043.774,61

2020.01.151.35200.01 Intereses de demora. 434.737,19

2020.01.430.47900.01 Transferencias corrientes a empresas privadas. 303.945,00

2020.01.2311.48000.01 Subvenciones a famílias e instituciones sin lucro. 480.000,00

2020.01.334.48000.01 Subvenciones a famílias e instituciones sin lucro. 100.000,00

2020.01.342.62200.01 Inversión nueva edificios y otras construcciones. 125.549,14

2020.01.336.63200.01 Inversión resposición edificios y otras construcciones. 900.000,00

2020.01.342.63200.01 Inversión resposición edificios y otras construcciones. 28.571,23

2020.01.430.63200.01 Inversión resposición edificios y otras construcciones. 350.765,98

2020.01.430.77000.01 Transferencias de capital a empresas privadas. 46.055,00
     

    4.251.006,55
     

Altas en conceptos de ingresos    

partida presupuestaria descripción importe

2020.01.87000.01 remanente de tesorería gastos generales 4.251.006,55
     

    4.251.006,55

 

 

SEGUNDO. Someterlo a información pública durante el plazo de quince días hábiles, previo anuncio, para que los interesados puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, teniendo en cuenta que el presupuesto se considerará aprobado definitivamente si no se '
n presentan. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

En consecuencia,

de conformidad con los artículos 169, 170 y 172 -177 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se durante el plazo de quince días hábiles,somete el expediente a información pública 
previo anuncio, para que los interesados puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, teniendo en cuenta que el presupuesto
se considerará aprobado definitivamente si no se presentan. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

El expediente será objeto de consulta en la secretaría de la corporación y en la página web del Consell Insular de Formentera.

 

Formentera, 2 de octubre de 2020

 La presidenta
Alejandra Ferrer Kirschbaum
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